
 

 

 

  

 

 

 

 

 

CERTIFICACION  DE ARMA DE FUEGO MES DE DICIEMBRE   DEL AÑO 2020 
 
 

 

 

 

 

 

 

Nota: El suscrito Director Municipal de Justicia de este termino de Trinidad de Copan  hace constar que en el mes de Diciembre del año 2020 no se efectuó ningún tipo de 
certificación de arma de fuego.  

Y para fines que el interesado estime conveniente firmo y sello la presente a los 31  del mes de Diciembre  del año 2020. 

 

  

 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE COMPRADOR IDENTIDAD NOMBRE DEL VENDEDOR IDENTIDAD 
SERIE DEL ARMA DE 

FUEGO LUGAR FECHA 

--- --- --- --- --- --- --- 

 
 
 
 

José Francisco Lemus Aguilar 

Director Municipal de Justicia 


